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PARARAYO 
SEVILLANO 

CONTRA TORMENTAS POLÍTICAS, 

Y MORALES. 

PERIÓDICO CONSTITUCIONAL 

Núm. G. 
DEL SÁBADO 15 DE JUNIO DE 182*. 

CONTINÚAN LOS FUNDAMENTOS CON LOS CÍ7A-
les se ha hablado en el Pararayo contra las últi

mas elecciones provinciales de Sevilla^ 

Dejamos este articulo en los documentos entregados por 
la secretarla de esta universidad literaria, á petición de par
te, con respecto á la edad del Sr. D. Bartolomé Romero 
y Bernal; ios cuales pareciendome difuso copiarlos á la le"-̂  
tra, voy á estractarlos fiel, y circunstanciadamente. 

Después que la solicitud de que se hizo relación en el 
número anterior de este periódico, corrió los tramites del 
Rector, promotor fiscal, y junta de gobierno de esta uni
versidad; después de satisfacer las demás formalidades pre
venidas en los "estatutos de dicha corporación, el secretario 
certifica, entre otros datos, que consta en la oficina de su car
go, que en Junta de gobierno celebrada el día 21 de ene
ro del año de 1S18 se leyó un memorial de D. Bartolo
mé Romero y Bernal, pidiendo al claustro y gremio de es
ta universidad literaria se dispensase d tiempo que le fal-
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taba para cumplir los 21 año?, requeríaos por las ordenan^ 
zas para tomar la t3or!a de Doctor éii derecho eivil; coa 
lo cual tenemos confesado bajo su firma por el mismo Sr» 
Romero, qué." eñ' enero d^ "1,81S lio tenia 21 años cum pií
dos; d¿ dq^nde-se colige <|p% eníetierojde i 8 ¿ i , siendo ya 
nombrado'" Dljfiítadó. á-Cért¿s. .por esta .proyiacia, no tenia 
los 25 años precisos, según la ley fundamental española, pa-
ra semejante cargo.; No/los^ t^"J? en ¿fecto, como ni aun 
todavía los tiene, como va á verse por el siguiente estr ac
to, de Ja patticja. de bautismo, presemada ^px el mismo Sr« 
Romero .^adjmitk"Utí-€X^résad6''.jnemóírial^. y i q u a . o i r a copia-, 
da integra en los documentos de los cuales va haciéndose 
referencia. En dicha íê  jb îj4:î i|aal ;<}onsí?a, que en uno de los 
libros de bautismos solemnizados eñ ' la "parroquia del Sagra
rio dje .esta,Cmdad,_a&o,4e. ,1,79,7.,̂  ipes. de. Julio, al folio 
252.; se« halla.Moctmielitádbí'que. Ü* JoséjM^íriiíie^ ,V:iguera 
teniente de Cura de la referida parroquia, con licencia del 
Cura principal de la misma el Dff. D» Aguítin Moreno, y 
Carino bautizó ti dia 9 -de •Julio ^ de 1797 ^ ^" ^ ¡ ^ ^ ^ 
quien puso por nombre Bartolomé &c, hijo de D. Bartolo
mé Garci.a Romero, natural de Calañas, y de Doña Ana Ma
ría Bernal natural de Viílamanrique, quienes declararon ha
ber nacido dicho su hijo en el día anterior 8 de Julio de 

Con «stos datos comprojDados por el redactor mas estén-
sámente, y cuya publicación se reserva para si acaso la ma-
iígüidad quisiere todavía paliar de justa la trascedental infrac
ción constitucional cometida , no se puede dudar que el 
P . Bartolomé Romero y Bernal ha representado anticons
titucionalmente i esta provincia: y siendo esto cierto, como 
lo es €n efecto; ¡cuan poderosas invectivas podrán hacer á 
la causa de las libertades patrias los enemigos de nuestras 
injbtiiuciones políticas 1! El Sr. Romero goza créditos de li
beral, de consutucíonal, de patriota ; el mismo gozan sus 
Jiombradores; y ¡todo$ despreciaron los rumores sobre el par
ticular, que tan públicos fueron; nadie se acercó á verificar
los; y todos callaron en tan grave materia? i Y todos los 
e^spresados quieren gloriarse con el título de liberales esal
tados, de patriotas acendrados ? Siendo asi, fácil es de su
poner que su esaltacion no es por las máximas de la cons
titución del aao de 1812, y que su patriotismo no se di
rige á servir á la patria y hacer su felicidad por medio de 
las instituciones politicas que aos rigen.,,t.o,. £1 pararayis-
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fa (digan To que quierati sus groseros detractores) se ha gíoí 
riado y gloria de ser,esal.tacjo; pero confiesa, y ¡tira que sii 
esaltacion es por el-^rraigo d(̂  [a Constitiulpn^ d̂̂^̂^ año i i 
en el suelo Español; arraigo qû ^ no podra 1̂  
dola con un descaro tal, como el usado por los dichos exaltádosi 
y á quienes no quiere parecerse, 

Quisiera saber ^eL.niiíimQ pararayista si esta especie de 
lenguage sincero p r̂qpio Jde,-lin' Kombre ycrdad¡?ramente li
bre, y esta§ sui denun^iá^'p^^^ fi?^ M .sus clamp^ 
res por la rigida obséi;v^nqa dV la C^ 
$a de que se le persiga dé muerte, y d^ que ŝ  quetnéñ 
los números de su periódico en cL;ertos sitios por ciertas gen
tes^ ó p^ra decirlo ,clarp,por estos publicíDS devastadoras del 
hermoso campo espaiñQ] de las libertades patrias'eri^ '̂̂ ^ 
fees y conventicüíos, Sí asf fu^se^ sepan fistos mentidos libt̂ ^̂  
raiés, propios solo^ para hervir áe v^rdugo$ eipi la íibórreciblib 
estingulda ¡nquisicionj»' que le será gloriosa la muérteV por qué 
la reputa útil á la buen^ causa de la Patria; asi como le 
son sensibles los actos violentos que cometen, solamente por 
la herida mortal que sufren la Constitución que aborrépén, 
y las leyes que desconocen: por lo demás ^merecen otra"mas 
que el desprecio? 

Los expresados documentos Jian sido remitidos al Gobier-^ 
no con la esposicion siguiente. 

Debemos todos los españoles ser fieles á la Constitución; 
y tenemos ademas ¿Jerecho ^ y creo también, que estamos 
obligados rigorosamente á representar á las Cortas ó á V t 
M. para reclamar la observancia del código fundamental que 
ibemos jurado, y en el que sé confía la salud patria. 

Para daño común nacen diariamente en España mons
truos de varios modos disfrazados; unos hacen la guerra á 
nuestra Constitución . a cara descubierta; mas por fortuna no 
está el animo general de lá Nación dispuesto á dar oídos, 
cuanto mas abrigo á ^sta clase de partidarios; quienes ya 
sienipre en España, gracias al Cielo, serán victimas de sü' pro
pia rabia impotente: otros son los, que combatiéndola soco
lor de sostenerla, se hacen mas temibles , y entristecen el 
corazón de la generalidad de sus compatriotas, que no ape
tecen mas que Constitución del año de 1812, cultivada y 
asegurada por la ra.2?on.y virtudes españolas. 

Estos, con escándalo de los buenos y peligro inminen
te de la felicidad nac¡onal| hace tiempo se han mostrado, 
y cmpeñadose efectivamente en gritar Gonstitucioui 6 infriñ-» 



giria descaradamente; en clamar por la Patria, y satisflicer 
con este pretesto sus pasiones vergonzosas ; en predicar un 
liberalismo el mas exaltado, y entronizar de hecho á su som
bra la anarquía,'y en fin en prometer dichas y venturas apa
rentemente constitucionales, y tener en reah'dad á la Nadou 
en un estado de ansiedad, y violencia, la cual si dura la 
Patria perece sin remedio, 

Sevilla ha visto y sentido los horrores de estos facciosos 
desaprobados solemnemente, y aborrecidos de la mayoría es-

f añola, por que. son marcadamente antíbonstitücionales: ellos 
an sido los que de un año á esta parte se han apoderado 

violentamente de todas las operaciones públicas para egercer asi 
una tiranía detestable, imagen fiel de la que nos espera, si
no se acude pronto y vigorosamente Ú remedio. ¡ Y se dicen 
Ébcrales, y liberales exaltados! No lo son. Señor; su exal
tación es criininál; los liberaíes dé cualquier grado son obe
dientes, respetuosos, justos, benéficos,, é indulgentes por todo 
lo que rio sea delito voluntario; y éílos son rebeldes, gro-
íeros, injustos, ¡nhumanos,^ y despotas crueles. N o es buen 
español quien no clame contra esta facción. 

Las elecciones últimas verificadas en esta provincia ofen
dieron notablemente a nuestra Constitución: en vano algunos 
patriotas sinceros hablaron y escribieron, sü celo les Ocasio-
310 una persecucron sostenida ¿ron injurias atroces, y loque 
ts mas. con puñales asestados alevosamente; mas no por esto 
dejaron de ser sus voces y escritos verdaderos y justos. A 
la vista tengo, en prueba de esto, documentos auténticos ad-
iguiridos con desvelos, y con el afaa mas patriótico, exenta 
de toda animosidad personal» 

No hablo de una certificación dada por el Contador de 
este ejército, la cual hace ver que D. Mateo Miguel Aylloa 
no tiene la vecindad que la Constitución previene para po 
der representar á la provincia de Sevilla: se ha dicho en la 
se$/on de Cortes, en la cual se discutió la admisión de este 
íiatcresado á la representación, naciorual, que existían en ellas 
documentos que probaban la espresada vecindadj y sí bien 
t enga yo motivo para dudar, q̂ ue dichos documentos invali
den la certificación citada, con todo debo someterme á la 

% ugusta é inviolable declaración que sobre este punto ha re* 
caido« 

Pero hablo sí de los que prueban incontestablemente que 
Da, Bartolomé Romero y Berna! no tenía, cuando fue Hom-
brado para el alto puesto que ocupa, los veinte y cincQ. 
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77 
jños legales; y que nl̂  aun los tiene; no habiendo por lo 
mismo podido , ni pudiendo todavia, ocupar ua asiento en 
el santuario español de las leyes, sin agravio de la Cons
titución. 

Como de esta circunstancia no anunciaron los papeles 
públicos que hiciesen mención las Cortes para aprobar los 
poderes del Sr. Romero y Bemal, es de suponer la igno
rasen é ignoren ; mas como el publico la sabe , por evitar 
que recaiga en descrédito de la misma Constitución, la cual 
deseo se consolide en nuestra España. 

Suplico á V . M. rendidamente se digne atender al reme
dio de estos males, pairando los adjuntos documentos á las 
Cortes, para que los dignisimos augustos representantes de 
la Nación los examinen, y decidan según el espirita cons
titucional y Justo que los di.sLÍngue,=Dios guarde la sagra
da é inviolable persona de V . M. los años que íe desea la 
España Constitucional. 

En el numero próximo se continuarA, contestando al ar
tículo comunicado portel Sr, D. Mateo Miguel Ayllon, é in-
sexto en el Patriota. 

ARTICULO REMITIDO. 

La impudencia con que, en el Mensagero nútn* 2í de 
la segunda é^oca^ vuelve á reproducirse las ideas sedi
ciosas y suversivas, que en fines del año anterior pusieron 
á la Patria al borde del precipicio, me obliga á tomar la 
pluma para combatir!»", ya que por desgracia lian corrida 
sin contradicción, y aun con aplauso de cierta clase de gen
tes, que se jactan de liberales y de amadores de nuestra 
constitución. Bien hubiera querido que una pluma mas, 
diestra acometiese esta empresa, digna del verdadero celo, 
no ya por el enemigo que se combate, sino por la santa 
causa de la libertad, tan mal parada por estos escritores 
vergonzantes', mas pues es tanta nuestra desgracia que los 
sabios callan, contentándose con murmurar en el silencio de 
sus hogares, disculpe el público mi arrojo, seguro de que 
el amor á la Constitución, y su defensa son tan solo las 
causas que me mueven á publicar este escrito. 

Increíble parecerá que después de la solemne declaración 
de las Cortes extraordinarias» y de cuanto sobre los suce
sos de Cádiz y Sevilla se dijo en aquellas memorables se--
siones, se atreva hoy un escritorzuelo sin luces sin litera-
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tura, sin otro prestigio que su atrevimiento é Ignorancia, i 
provocar de nuevo una causa perdida definitivamente en el 
tribunal de la razón, y á hacer la apología de los desorde
nes mas escandalosos, y de las infracciones mas palpables de 
nuestra constitución política» La voz Pueblo, de que tan
to se abuso entonces, vuelve á repetirse en este escrito pa
ra desmentir de nuevo su verdadero significado , y para 
extraviar la opinión publica, que por desgracia no es siem
pre eí vcsultado de la imparcialidad y de la reflexión» Pue^ 
tío. (Dice el fiütor en el artículo que se censura.) Cierta^ 
mente el que ha tomado este título en la cuidad de ¿V-
villa y cuando las ocurrencias de los últimos meses del 
año anterior^ y primero del que rige^ único que con ver^ 
dad de he Ilaynarse pueblo^ fue de llenarse de gloria en 
las sentencias definitivas de Comat y Escovedo^ ¿Con 
que el u>:ico^ Señor Mensagero, ^Í Í^ con verdad debe lia--
mar se Pueblo fué el que insulto á las autoridades, holló 
las leyes mas respetables • y se burlo por tantos dias de 
las determinaciones del gobierno? era el tínico el verdade
ro pueblo ú que quiso avanzar hasta Despeña-perros, para 
arrancar con sus amenazas una decisión á su antojo y bur
lar las declaraciones mas terminantes de las Cortes? ¿Lo 
eran los asesinos del mes de Enero? ¿y esto lo sufren los 
sevillanos? ¿y esto se escribe tn 1821 á la vista de au
toridades constitucionales? ¿y el tínico, el que en verdad 
debe llamarse Pueblo puede llenarse de gloria al ver sus 
operaciones aprobadas en las sentencias definitivas de 
Escobe do y Comat 1 ¡Que lógica tan peregrina! ¿donde ha
brá aprendido este señor niensagero á sacar consecuencias 
tan descabelladas y absurdas? Sean, en buen hora, inocen
tes Escovedo y Comat, sin embargo que no son infalibles 
ni el tribunal supremo de justicia, ni aun el de cortes; haya 
sido laudable, si se quiere, la conducta de aquellos fun
cionarios, y dirigida por la prudencia mas consumada; pru
dente es también el que entrega su bolsa a! vandidoj ;y se
rán por esto inocentes el salteador y el facineroso que se la 
arrebatan ? La conducta de los alborotadores está calificada 
por quien merece mas crédito que el Mensagero; y dura co
sa es tener que repetir, cuanto en aquella época dijeron las 
Cortes sobre estos sucesos desagradables. 

Pasaré sin embargo en silencio la opinión de la comisión 
nombrada para informar á las Cortes, según la cual ;;/ el 
gobierno se habia excedido en los nombramientos que se / c -
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inTon pretexto para desobedecerUy ni hubo fm 

\gal para no cumplir sus providencias, pues de 
lo eontrario no habría Constitución ni orden pnblico\ pero 
sea'iie permitido copiar á la letra sus preguntas con motivo 
de la resietencia que se opuso á la admisión de las nuevas 
autoridades nombradas para esta Provincia; \y dos personas 
dice la comisión hablando por los Sres. Veíasco y Escobe-
do, 'y dos personas han valido mas que el decoro del go
bierno , mar, que la tranquilidad de una Provincia^ mas 
que el concepto de los Españoles entre las elaciones es-
trangeras^ mas que la Constitución y el imperio de las le-
^yes^. La misma comisión observa que en los sucesos de Se
villa no puede menos de reconocer cierto carácter de fac
ción* i Y es este, Sr. Mensagero, el verdadero el único que 
con verdad puede llamarse pueblo de Sevilla} Y aquellos 
ilusos, por no darles otro nombre, tan vistoriosamente com
batidos en aquellas sesiones, que tanto honor harán á las Cor
tes de 20 y 21, i pueden hoy llenarse de gloria al ver sus 
operaciones aprobadas en las sentencias definitivas que V^ 
cital Y cuando el Congreso nacional no puede menos^ en 
dictamen de la comisión, que desaprobar altamente d la, 
faz de toda la Europa la inobediencia^ é ilegales proce
dimientos de las autoridades ; es V . Señor Mensagero, 
quien se cree con íucts bastantes para hacer su «logio, 3' lo 
que es aun mas escandaioso, para hacer el panegírico de los 
alborotadores, que en aquellos dias de infausta memoria for
zaron á las autoridad..s á obrar tan ilegalmente? Socolor de 
sostener la Constitución^ (óigalo Y. y abochórnese,) se ha: 
infringido escandalosamente en Cádiz y en Sevilla^ crean
do con el título de Juntas unas autoridades que la ConS" 
íitucion desconoce^ atacando prerogativas que la Constitu
ción consagray y resistiendo órdenes que la Constitución man-
¿a obedecer : órganos ilegitimos se erigen en interpretes 
de la opinión y voluntad de los Pueblos^ y no reparan en 
usurpar sus funciones á todos los poderes del estado* A 
su impídso ha cedido la debilidad ó la irreflexión^ y por 
primera vez se han precipitado A la desobediencia* Y en 
vista de este dictamen que aprobaron Jas Cortes ¿se atreve 
V . á predicar de nuevo la rebelión y sostener en el núme^ 
ro que se critica, que la Patria^ que estubo en peligro^ se 
salvó solo por la energia y valor de los pueblos exaltados 
como Sevilla^ Que ¿no ha leido V» el mensage que las Cor-
íes dirigieron á S. M#, en el q[ue entre otras cosas declara-
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rou solemnemente, ^ue los Ge/es Políticos y Comandantes 
gaierales de Cádiz y Sevilla habían debido y debían obe^ 
decer y cumplir la providencia del Reyy que no llevaron 
d efecto^ seguras de que esta resolución seria bastante pa
ra que aquellas autoridades^ con todas las que d su egem^ 
j)lo se hubiesen estraviado en la senda de sus deberes^ 
obedeciesen^ sin poner d la representación nacional en el 
amargo conflicto de tener que adoptar otras medidas ? Y 
diganos V . ahora esa retalla de disparates con que empieza 
en tono m^igistral el segundo párrafo de su artículo. ¿ Coa 
que son cuatro escritores notoriamente conocidos y asala^ 
riados de una facción notoriamente conocidas por su pro^ 
pensión al imperio despótico^ ó d las cámaras los que han 
clamado y claman contra Vms. motejándolos por que ss 
denominan pueblo ? {Con que es menester ser demasiado 
es tu pidos para no conocer que solo Vms. eran el verda^ 
dero Pueblo^ d pesar de no ser el todo de la población}, 
Los que son cuatro tontos mas dignos de compasión que de 
censura, son los que como V. , en lugar de estudiar para sa* 
ber algo, se meten á escritores como Fr. Gerundio á predi
cador. No hablo, Sr. Mensagero, de la gente de la bulla que 
V . aplaude tan encarecidamente; de estos, por mi, dicen las 
Cortes lo que sigue: hombres ambiciosas de poca ó ningu
na reputación que no pueden existir ni figurar sino en el 
desorden^ parece que apuran todos sus esfuerzos para lan^ 
zar al pueblo incauto en los horrores de la licencia y de 
la feroz anarquía. Son pocoSy es verdad^ y no podían ser 
muchos entre españoles leales y sensatos: pero por desgra* 
cía han sido los bastantes para causar conmociones^ y tU" 
multos populares^ no solo en algunas provincias^ sino aun 
en la capital de la monarquía^ y han tenido la audacia 
de intentar^ que se reputase la voluntad de un determi* 
nado niímero de personas por la voluntad del pueblo^ apc-^ 
sar d'-' faltarle Lis formas que la Constituciojt requiere^ y 
abusando asi del derecho de petición que ésta tan justa* 
mente dispensa* Ea pues, tetiga V« la bondad de decirnos 
ahora, que los ciudadanos honrados que no se presentaron 
en la palestra era indudablemente por que estaban co7t» 
vencidos de la justicia de la petición^ ó por que no tenían 
valor para sostener lo contrario; y que en uno y otro caso 
.el pueblo que se reiine forma la mayoría^ y es el verda
dero puebló\ por que los que no se reúnen d sus votos no 
aman verdaderamente d su patria^ Bravísima Sr. Mcasa-
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géro. Vea V . Cómo me^ gtislra á mí ía gente, raiáa, y que 
di:̂ a la verdad sin embozo; así, ni mas, ni menos corno diz 
cjue la parió su madre. [ Que lastima que no supiésemos el 
maestro de priaieras letras que tuvo la dicha incomparable de 
cor.tfir a V . en el número de sus discípulos! Ya, si la gen* 
te que no se presenta en la palestra es miradt con (fespre-^ 
ció, y es por lo común ima porción destituida de razout 
y perdonen Vms. la cortedad^ /\hora veo yo que tanto e'nr-
tiende V . de urbanidad, Sr. Mensagero, como de ciencias 
políticas: y hay es un grano de anis el descubrí aliento tan-
importante con que se nos viene V . á renglón seguido! ¿COÍIÍ 
que los que no alborotan son solo los que viven .y se man^ 
tienen contra las leyes de justicia y equidad í Y tiene su 
merced razón. ¿Hay mas que formar una lista de esas ochen^ 
ta mil almas que no asisten á las farsas patrióticas, y pues 
que viven y se mantienen contra las leyes de la equidad 
y la justicia prepararles en Melilla ó en Ceuta el alojamien
to que se merecen? Por lo demás ya se sabe que los co
frades y directores de las asonadas, si aspiran á algún em 
pleito, es tan sola con el pío loable objeto de servir á es^i, 
patria ingrata, y por acallar ios estimuios. de la que tien.. 
cara de herege» 

Basta por hoy, Sr. Mensagero, pero antes de concluir Id 
daré por caridad un consejo, que bien lo ha menester. Cuart* 
do el diablo vuelva á tentarle, para cjue se mna á desface-» 
dor de agravios, medite antes eon madurez lo que va á ale
gar al publicó en favor de sus defendid.>s; por que tal vez 
haya quien diga al leer su numero 21, que á ser cierto lo que 
en él se dice de los Sres, Escobedo y Comat, era imposiblq 
que hubiesen sido absueltos por sus tribunales respectivos. Por 
que, ¿que quiere V . decirnos cuando afirma, que estas auto» 
ridades miraron con entusiasmo nuestros clamores (los de 
Vms.), los examinaron detenidamente^ y dirigitron con ti-^ 
nOy prudencia y discreción' nuestros pasos'\ (esto es los de 
la bullanga)? ¡Ahora salimos con que las autoridades eran les 
dísectoras de las asonadas de Sevilla! BaUa que V . lo diga, 
Sr. Mensagero; pero yo apuesto á V . una suima igual al im
porte de diez números de su periódico (que no será gran 
cantidad), á que no lo han confesado asi ios Sres. Escobedo 
y Comat, y que harto dirían, asegurando que fueron viccí-
mas de las circunstancias, y que cedieron al tumulto y al 
desenfreno de unos pocos. Basta^ reprto, no quiero por hoy 
hablar mas claro; sea. este un. buscapié, por ú V . coJitesta^, 



y cuidado, Sr. fnio, que aun tengo el alma en mis carnes, 
y ^ue no soy de los que temen al trágala ni al UjrQu^ 

He recibido el siguiente anuncio firmado por dos perso-
.nar tan conocidas como apreciadas por sus ^sentimientos pa
trióticos y sano liberalismo. 

,,E1 dia 9 de Julio es uno db bs mas gloriosos y me-. 
morables para la Nación Española. En el jur<5 Fernando 
V I I á la faz de la Europa, y en medio de los represen
tantes de la Patria, la Constitución política de la monar-
^quia, sancionada y publicada en Cádiz en iSi2# Se despe-
-dazó el cetro de hierro, que por espacio de tres siglos ha
bía oprimido á un pueblo generoso, y principio la épocaí 
trillante del imperio de la ley^ En el «e acabaron lay cri* 
-mínales esperanzas de los preceptores del despotismo y de 
la arbitrariedad; de los fautores de la anarquía; y de los 
extrangeros enemigos de nuestra gloria y envidiosos de nues
tra felicidad. En el se declaro conspirador infame contra su 
Patria, jel que lo fuese contra Ja.inmortal constitución y 
Jas leyes. 

La sociedad constitucional de Sevilla deseando dar una 
prueba nada equivoca de los sentimientos que animan á toa
dos sus individuos» y de su adhesión franca y sincera á la 
Constitución y á su Patria, ha ;acordado soiemaizar esta 
cpoGa gloriosa con un acto de beneficencia, conforme á \o 

-dispuesto en su reglamento art. l o S , dando dos dotes á 
©tiras tantas doncellas pobres, é hijas de pobres honrados y 
laboriosos, y que hayan manifestado afecto á la Constitii-
cion y las leyes; los que recibirán las agraciadas de mano 
del Presiden^ de la sociedad «en la sesión que se celebrará 

-en dicho dia» 
Las doncellas que quieran solicitar «stos dotes eatrega-

fán hasta el dia 2^ del corriente mes sus memoriales in
formados por Jos Señores Curas párrocos y hombres buenos 
tespectivos «n la librería de D. Agustín Beraxd calle de 
Genova num« 60, y la comisión nombrada por la sociedad 
avisará á las que ^ean agraciadas, para que acudan á recoger sa 
asignación, que será de i ioo rs.á cada una* 

La sociedad constitucional desearla estender á mayor ná-
-mero de doncellas este acto de beneficencia en obsequio de 
fia din tan sckmne^ pero no se lo permiten sus circunstan* 
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eras,' y p^t^ qtie esta determinación llegue á noticias dé to» 
¿as las personans que quieran aspirar á estos dotes ha acor
dada que se remita á todos los edictores de los periódicos 
de ?sta capital este anuncio. Sevilla i i de Junio 4̂ ? *̂ 822»=::-
J, JVl. del C.=;N^ G, ^, 

El publico tien<* noticia esacta d^ esta sociedad por mi 
sium. 4»^ 9- en el cual anuncié su reglamento único, oiie 
ê -vende efectivanaeníe en casa del Sr» Berard á un prepio^ 

mui cornado* Los ¡nd|yidup& que la componen guiados ppir 
la mas pura luz patriotica> decididos á contestar con vir
tudes, a las calumnias, con las que se les ha intentado Re
primir, han marchada,, marchan y marcharán constantes eti 
la senda constiíucipnal que se han pTopuesto» seguir para 
convencer á sus (jcmpatríotas honrados» y sinceros , de 
que es la única (si bien con algunas dificultades al prin
cipio) que dirige á la felicidad nacional;, y a los; ilusos 
ya sean maUciósos ó de buena fee, de que pajp un̂  sisíem* 
gubernativo liberal como el nue t̂ro,̂  garantida por las lücer 
Sel. siglo, y sostenida por la cordialidad y sensatez Espano-» 
la, son na solamente inútiles del todo lásr asociaciones mis* 
teriosas, sino que pueden ser muy dañosas^ porque pueden 
servir de instrumentas de tirania 4 hombres ambiciosos per
versos, 

jEjt cíela quiera parar bien de fa España, que cunda el 
cgemplo liberal y patriótico dado px)r semejantes sociedacfel 
constitucionales publica? I 

Sevilfai grandiosa en todo^ cuenta entte^fue habitantes doi 
hijos de Júpiter, que Jht̂ n descendido del Olimpo en forma 
menos que humana^ ¡ 0 humildad forjada!' el Sr» Mercurio^ 
ó sea el Mensajera sr lia- eant:entado' de' tejas abajó cóHf" 
ser 1̂ D# J^teuterio Crispin- de* Andorfaí át los- periodistar 
y con servir á dueños hediandos. El Sr, Vulcana caballera' 
dm de hispria camcida st nos ha aparecido dé poco 
acá̂  y los Sevillanos que sienten nacer la yerba,, al golpe 
han observado que es cofô  ŷ  taiiibieií^el-pie del cual̂ ' co--: 
gea. Trae- sabidas muchas consejas' de pueblos- que no- hatt̂  
sido dichosos hasta' que barí deg<!)ltadQ á- sus'̂  reyeŝ j y lai' 
pint^ con- aquel- barniz- del IrbefaKsníor de' moda tan; usado*. 
Sé le han pegada u|ay prosita á sir merced díríñá'las líia-
las mafias del ünage humano i pue^ míeat^ qtic «í Iw jw^^ 



la sobre las eosaí, y calumnia á los sugetos cual todo/^r» 
jador como él. 

El Sr. Vulcano duda que existen comuneros ¡Vay», va-
ya!j \ Acá se viene con esas? pues si acá sabemos lo de 
la íalle de las palmas, y del personage que viviu en ella; 
lo 'de junto SMI Miguel; lo de la calle de la lechera &c. 
lo de l.os dineros estafados; para imprenta é impresiones, y 
para viages á Cádiz; y otros muclios mas datos, y mas 
públicos desde que los tales pajarracos andan atolondrados 
sin saber lo que se dicen, ni lo. que hacen! Dígame V« 3r^ 
Cojo, ¿es Vr.hermano dct**...? ¡Por, Júpiter que lo pare
ce ! ; si lo es sepa que no le queda mas remedio que de
sertar, como ha desertado ya la gepte de juicio, á la cual 
se embauco, y que pronto y fácil conoció lo canallas que son 
ustedes, sepa que los buenos están alerta contra ustedes. 

. En cuanto á las injurias y calumnias con las cuales ya ha 
empezado á ganar su porque el feo-Dips-mortal, creo que 
sea la mcjojr refutación hacer pública la siguiente 

Clave para la inteligencia de ios periódicos del temple 
de los Mensageros^ Vulcano^ &cc> (i) 

¿Dice que si?:::: pues mentira; 
I Dice que no ?::::; pues verdad* 
Lo que llame iniquidad 
Tu como virtud admira: 
Al que persigue cQo ira 
Tenlo por hombre de bieD> 
Y desconfia de quien 
Sea por él elegiado. 
Obsérvalo con cuidado 
Y asi le entenderás bien, 

Lector Sevillano te ruego tomes la molestia de retenet 
esta clave en la memoria, y aplicarla á los periódicos que 
tt se venden; y 4isí podrás ahorrarte infinitos cargos de con
ciencia 5 que iu lectura ocasiona. 

Pruebas de la verdad qus encierra la clave anterior». 

¿Quien no tiene por documentos de honra, y virtud los 
ialdones ó acusaciones que hace el Defensor de la Patria? 
¿Quien es aquel hombre de juicio, que no se alegre de que 

,(I) Copiada de un Periódico muy aplaudido, del tu al 
daré noticia ̂ sQtcnsa. 

dad: 



.n dicho periódico, se empleen las calumnias, y atrocidades 
contra ¿1? Todos: y si hubiere alguno que sintiese merecer 
a ojeriza del tiero periodista, escuche los fundaUicnios coa 
yac suele rugir. 

Ea e! número 113 página 1-076 dijo del Sr. Baliñani ¿̂ ŵ  
fs un buen afrancesado^ y después (sin duda) cjue sus ca-
inaradas de peine debieron -decirle á una voz que semejante 
calumnia no podia sostenerse, ni dañar al injuriavio, por ser in-
íinitainente notorio que Baliáani es uno de lofi militares es
pañoles, que mas heridas gloriosas. recibiera de los franceses; 
se vino en uno de los números siguientes, dando i la pala
bra afrancesado una signific.icion ridicula, y falsa por no ser 
la recibida por el uso de la lengua* 

En el mismo número y página dijo del coronel de San-
ti<ígo D. José Mana de "Rojas, que siempre se debe acor-^ 
dar de que entone es ̂  (al servicio de los franceses) según di
cen, fué condecorado con la cruz de la .bertngen^u Aun
que no conocía yo al Sr. Rojas, al momento gradué de im
postura este aserró; y . cerciorado despue5 por personas fide
dignas, me atrevo á publicar como cierto, sin sujeccion á la 
m.enor duda ni contradicción, por ser probado: Que el Sr* 
coronel 1>. José María Rojas se hallaba peligrosamente enfer
mo en Mabita, á la entrada de ios franceses en dicha ciu
dad: que estos publicaron un llama-nientOj. bajo pena ác la 
vida, á todos los oficiales militares españoles" residentes allí; 
que Rojas presentó al gobermidor francés noticia de su c.x:> 
tencia, por evitar desgracias inútiíes: que cuando fué .reque
rido "oñcialmente para entrar al se-rvicio. .de los franceses, res
pondió que su situación fisici le impedia servir á nadie: que 
apenas recobró un poco sus fuerzas, se íu%ó á Cádiz:, don
de se sometió á un consejo de guerra para sex juzgado, por 
él cortÍMtno tiempo que habitó un mismo pueblo que el ene
migo de la Patria; que «alió de este juicio con ^I honor de
bido, y tanto que prosiguió sus servidos á la causa de la Na
cían con los mandos de dos regimientos, que sucesivamente Je 
coníiaron* Rojas no ha llevado en su pecho mas condecora
ciones que la de caballero de Santiago, con la de la espedi-
cion del norte, con la de S» Hermenegrldo, con la gloriosí
sima de la jornada de Arroyo-Molinos, y con la del .ejército 
de la izquierda. Rojas en fin posee la consideración y .apre
cio militar y civico de sus compatriotas; y si alguna tacha 
tenga como hombre, no ciertamente la de haber servido á los 
frauiLjeses ni otra política^ por todo lo cual ha merecido jgr^-

i 



IS:* 

cm ¿^ tá Patria, que-afior* su cídumnlador el Defensor pe^ 
rÍAdis.ta^ gimiere átsixo^^x% 

Perdofíeuieí el Sr. Rojas,. per(ío?fíei:ne el̂  Sr. Balígani por 
haber hecho esta reputación: (inútil por justa y de notorie
dad Goriocf4a) de pane á^ lasi calittí̂ nias, coa que se les ha 
queFido agraviar» LQ he h^fio no por otra, razón que por 
alegar ante Sevilla y el mundo las primeras pruebas,, que me 
han venido á k memoria del espíritu infernal que inspira «I 
escritor que se dice Defensor de la Patria. ¡Ah triste Pa-
tria^ sino tuvieras otra defensa que; la| del calumoiador de, tus, 
buenos hijGSo. 

Vuelta al manifiesto celebre per su sabiduría y patrü^ 
tisTíiQ de la Escmaé Diputación provincial de' Cádiz 

ínterin circula entre ^e^oarnísacjos Sevillanos que nópue*' 
den aspirar á mas que á siijctirse dé camisas ácosu 
ximo, y ruede la bola, una representación hecha á las Cor-^ 
tes por el Alcalde u ^ coiistitucional de Cádiz con rela
ción al expresado manifiesto, vean los hombres de juicio que 
no aspirani 4 ÍQ ag?no contra^ la voluntad de su dueüoĵ  y 
si al bî n de la patria, su único idoJo, la felicitación que la 
Diputación provincial de Vitoria hace á la de Cádiz por 
la energía coa qu^ ê tia en su eiscrito. ha, combatido á. loi 
malvadoSit 

,3j Diputación provlacial d^ Víctoria.=:Esta Diputación ht 
visto con el mayor interés el manifiesto enérgico y lumi-
coso que esa digna. Diputación? ha hecho a los, pueblos de 
esa Provincia, y al tiempo qiue admira la firmeza del len* 
guage y carácter decidido con que demuestra á los puebloi* 
las ai»-teria$ que usan los- enemigos de la libertad^ para se--
ducirlos y estraviarlos de la senda; constitucional, única, que
ría pifivarlos dó: los beneficios de la paz^ puqd^ conducirlos 
sin ^cilacioaes á la prosperidad y grajideza,. a qjue los la
ma su localidad y ventajosa posición, siente que; el genio 
del raal trabaje; con t^nto empeño en privarles de estos be-
nefiicios,, llevando/ sii" audacia hasta el estremo de imputar á 
sus habitaares ideaS; y disposieiones análogas, i sus crimina
les desfos y de que se- lisongea esta Diputacioa están estos 
muy datantes. 

Sin embarga dé que en esta Provincia no se cojaocen Ios-
Apóstoles descubiertos de la anar^juia, y de que exceptua
da-^ta^ Gíttdad apéaas; circulafli efli.clla' la^ predicaciones del" 
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fá!<o IJberaUsmoy periódicos consagrados i la sedición, cree 
esta Diputación tan eficaz el lenguage del ánanifiesto de la 
de esa proviDcia pa^a destruir las .in^presiones <que bajan po
dido hacer aquellos, ^que ha .^coídado teimprimirlo y circu
larlo á los de esta, para precaver i sus habitantes de la se» 
ducion, y evitar los estravios á -que podría condudrlos, y 
disponerlos á que auxilien francamente los trabajas de las 
autoridades y de los hombres honrados y virtuosos, que em
peñados y decididos á sostener Ja libertad justa y racional 
que nos concede nuestra envidiada Constitución, triunfarán 
¡ndudabicmente con su ayuda de los nviserables ilusos, que 
5e empeiíien en combatirla por ^cualquier estilo <|ue sea. 

Sírvase V . S, trasladar esto^ sejitimientos á esa benemé
rita Diputación como un corto testimonio debido al esfuer
zo y celo ilustrado con que trabaja en beneficio de esta 
nación lieroica. Dios guarde á V» S. muchos años. Vitoria 
14 de Mayo de i82^.=Aqui las firmas;=:St. Gefe político 
superior de la Provincia de Cádiz.** 

•{ >e continuará la relación de otras felicitaciones de igual 
jnerito; y se hablará estensamente de la citada r^presenía-
cion del Ayuntamiento de Cádiz i las Cortes J 

i o s tragalistas Tan por todas ;;p9rtes liallando quien los 
combata con armas tan poderosas, que, es de esperar triun
fe la nación ,de la canalla que hace días.amenaza.sunilrla en 
desgradas sin fin. Por todas partes van perdiendo la fiier^ 
za moraly y cuando consigamos que la pierdan del todo, 
podremos decir que se ha dado al maesiro cuchillada» 

Hasta ahora estaban los mui perros apoderados esclusí-
vamente de la imprenta; mas ya ies rara la capital donde 
los hombres Juiciosos, sacudido el .miedo, no hayan escalado 
esta temible foxtaleza, y partiendo su posesión 110 peleen á 
brazo partido. 

En Madrid son conocidos los periódicos inspirados por 
la rabia jacobinica, y los que con la voz de orden y razón 
conducen i Ja Patria á su felicidad; y consuela saber que 
mitutras las producciones de aquellos sirven para envoker 
fresas; las de estos enriquecen á sus autores. Barcelona, V a 
lencia, Zaragoza, Cádiz &c. &c* presentan egemplares igua
les: y los Ecos de la l.ey;; la Constitución y las leyes; las 
Espabiladeras^ la A Cimitarra j y otros msches, traen gor ro-

.'.. / 
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das partes á may mal traer, y arergónzaJo^ á IQS pobrecl-
tos bullangueros. 

Hasta en Granada, donde un infernal P/Z//O;Í reinaba con 
espanto, se nota agradablemente, que este azufrado Dios vj 
ocuhando su duro cetro con la aparición de un periódico al 
cual su chistoso autor ha titulado la Gorro-manta. 

Los gorros, esto es ios que huelen, que trascienden, i 
república, los fautores y sostenedores dé todos los desorde-
nes y desacatos visto allá y acá y en muchas iiias partes 
han tropezado con la orma de su zapato con el terrible re
dactor del Go'rro-mania. ¡ Dañadas intenciones, esforzado co-
nizon y empuge ostenta el hombre! Y no es esto lo peor 
para los desdichados goyros, sino que según parece, de tres 
números que lleva impresos, de amas de mil egemplares ca
da uno á la hora de la venta ya no queda uno ni para mues
tra, que no haya salida á cantar por esa: España adeiar.te 
proezas gorreras. 

Tendré el, gasto.de trasladar á mi%>apel algunas de Ins 
risueñas y valientes ideas de este benemérito es; ricor, y de 
algunos otros de su temple, para que Sevilla conozca lo bien 
quista que está ea Españü ia gente canalla» 

El Sr. D , Lucas de Mela Presbítero, Catedrático de ló
gica en Madrid, y representante de la provincia de Burgos 
en el augusta congreso nacional, ha dado su voto por es
crito con respecto al mensage ultimo de las Cortes al Rey 
cuya ocasión contenido y resultado saben todos; dice asi,= 
j^Deseoso de consignar mi opinión en el gravisimo asunto 
del mensage á S. M. aprobado por las Curtes en la secioa 
de hoi, (la dí^tdia 2) de Mayo) pedí en la de ayer la 
palabra para ímpunarle, y como no liego el caso de que 
pudies:e usarla, y hallándome hot en canta gravemente indts-
puecto, me valgo de su favor para que sepa !a Nación mi 
voto reducido d no agravarlo. Lucas de Melo.=:Señüres edic-
tores del Universal.'* 

S E V I L L A : 
imprenta de Hidalgo y Compaaía. ASa de i t t i ^ 


